
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su  más  enérgico  repudio  y  profunda  preocupación  por  los  hechos  de

violencia contra Agustín Ulman, ocurrido el 2 de marzo del corriente año, en

Rosario.  Los  mismos  dan  cuenta de  un ataque de  odio  por  motivos  de

orientación sexual, que es deber del todos y todas erradicar.

Marlen Espindola

Basile Segio

Maxilmiliano Pullaro

Silvana Di Stefano

Julierac Pinasco Sebastian

Marcelo Gonzalez

Jimena Senn
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Agustín Ulman, un joven de 30 años, dio cuenta por redes sociales de una

trementa paliza que recibió en cercanías del parque España, cuando volvía

de  los  carnavales.  La  golpiza  y  el  robo  de  sus  cosas,  fue  antecedida  y

acompañada de insultos cargados de odio, relativos a su orientación sexual.

Comenta que al  pedir  ayuda a dos oficiales de policía,  lejos de sentirse

cuidado, fue revictimizado.

Tal como dice en uno de los videos que el joven ha subido a las redes, su

propósito  es  “que cada  golpe  se  resignifique,  se  escuche  y  que tal  vez

contribuya a alguien a algo en esta cuestión”. “La cuestión” que refiere es el

odio al diferente.

Y en esto de resignificar los golpes que recibió el joven, nos sumamos, para

denunciar  la  violencia,  para  decir  que  no  la  aceptamos.  Repudiamos

cualquier y todo acto violento que lastime –de modo físico o simbólico- a

otro/a por su orientación sexual, por su género.

No nos acostumbramos a las violencias, a ninguna. Acompañamos a Agustín

en su angustia y su pedido de respeto a las diversidades. Resulta urgente

que  revisemos  las  formas  de  vincularnos,  en  especial  la  manera  de

vincularse los varones con las mujeres, con otros varones, con todas las

personas sea cual sea su género.

Repensar las masculinidades y los mandatos aprendidos es un imperativo

ético  y  esta  Cámara  se  tiene  que  manifestar  al  respecto.  Tomando  la

palabra mencionada Agustín: RESIGNIFICAR. Se trata de resignificar lo que

es  ser  varón.  “De  tensionar  los  límites  de  ese  molde  que  se  llama

“masculinidad” y  cargarla de nuevos sentidos. Se trata, en definitiva, de

una oportunidad para vivir  todos y todas un poco más libres”  (Extracto

tomado de internet)

No naturalicemos lo que está mal. Y el “no nos callamos más” incluye a

mujeres y diversidades. Incluye el grito de todas y todos lo que quieren

vivir  en  libertad  y  sin  miedos. Es  URGENTE  educar  para  el  amor  y

manifestar un enérgico repudio a la violencia padecida por el joven Agustín.
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Un último párrafo,  en relación  a  los  dichos  del  joven agredido  sobre  el

accionar  policial.  A  toda  la  fuerza  policial,  formación  y  capacitación  en

políticas  de  género,  para  que  asuman  las  responsabilidades  que  les

competen.

 Por  la  gravedad  de  los  hechos  relatados,  solicito  a  mis  pares,  me

acompañen en este proyecto.
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